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REPUBLICA DEL ECUADOR LD 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

aesoLucros No. 16-RL-82- 1450 . 16 
| DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI cs 
INTEMDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

g ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
tendente de Compañías , según Resolución No. 6053 del 

2 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDÉRANDO: 

de Agosto de 1.952 se ha otorgado ante el Ne- 
tario -22 del Cantón E Dr. Jorge Jara. Grau, la escri 

de prórro plazo, liación del "objeto se 
cial y reforma 5 de estatutos la compañía de res- 

pensad 1Lidad 1£mt denominada "CAN-=VER C. LTDA."; 

QUE el señor Eduardo Vexneza Requena en su calidad de 

cado eva el paneneialo de'la Log. Angela M. de Erontoro. sen e la 4 E OS 
notaítales de la misma, selicitando la aproba 

ción de tal acte; , 

QUE según cemsta del certificado presentado, la Cámara 
de la Co Construcción de Guayaquil ha concedido la afiliación 
Me. R-3-43 el 10 de Junio de 1.982; 

QUE consta de la mísma eserítura, se ha dado eumpli 
míento a los requisitos legales y así confirma el Depar= 
tamento al de esta Institución en su Informe No. SC-DL- 
LIDA-82-482 del 25 dé Agosto de 1,982, 

RESUELVE) 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: 9 La ga del plano 
de duración a ciueuenta años, b) La del objeto - 
social; y c) La reforma integral de estatutos de la 
fía de responsabilidad limi limitada denominada "CAn-VER C.LÍBA.” 
constante en la eseríitura pública del 6 de Agoste de 1.982, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponar ee l1que por una 
la ves, en uno de los periódicos de. E 
Guayaquil el extracto de la aséritura pública del 6 de igos 

982, qua será elaborado par este Despacho con la ra 
con de oeta aprobación. > 
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A O rn a al Tar larzades Marena Y del Can Quayaqui Y 4) eserí- 
a páblica y esta a lasdiuctón deal aglaore.a Quscares. 

de Industriales, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley 
ías y Art. 32 del D.S, Me. 733, del 22 de Ages- 

973; 7.7%) Cumpla «on las demás preseripciones con- 
«en la Ley de Rezistro y en el Art. 332 del Código 

to, 
CULO QUINTO.- Dispemer que el Notario 1% 6 esta 

Cantón, toue rasán del contenido de la escritura pública que 
se menda a inseribir al margen de la de la otorgada 
el 14 de Oetubre de 1.966 per la constituyó la 
Compañía. 
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certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente ¡esolu 

ción de fojas 13.402 a 13.406, número 935 del Registro llergpéAtil , 

Libro de industriales y anotada bajo el nímero 17.Qe4 del faporto- 

Y ochenta 
     

     

  

rio.- guayaquil, catorce de >septiemipre de mil novecit 

i dose- £1 *egistrador Mercantil.- 

Raaisuador Mer 
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tífico; Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante 

rior Resolución a fojas 718 del Registro Mercantil de 1.967; y, - - 

13.478, del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.978, al mar 

YE gen. de las inscripciones resppgtyyas .- Guayaquil, catorce de Septiem 
A 

bre de mil novecientos ochenta, dos .-£1 Hegistiador Mercantil .- 
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